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TERMINOS DE REFERENCIA

SERVICIO DE PERSONAL POR INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN (01) CONDUCTOR DE CAMION

VOLQUETE, PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA TRAМО:

DV. LAS VEGAS -TARMA -LA MERCED - PTE. RAITHER; MULTIDISTRITAL

1. ÁREA USUARIA QUE REQUIERE EL SERVICIO

Área de la Unidad Zonal Junín Pasco, dirección Av. Circunvalación Nro. 550- La Merced, Región
Junín, Teléfono No 064-531428, RUC No 20503503639, Proyecto Especial de infraestructura de

Transporte Nacional PROVIAS NACIONAL, perteneciente al Ministerio de Transportes yу

Comunicaciones

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PERSONAL POR INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN (01)
CONDUCTOR DE CAMION VOLQUETE, PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO RED VIAL NACIONAL

PAVIMENTADA TRAMO: DV. LAS VEGAS-TARMA-LA MERCED - PTE. RAITHER.

3. ОВJЕТO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PERSONAL POR INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN (01)
CONDUCTOR DE CAMION VOLQUETE, PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO RED VIAL NACIONAL

PAVIMENTADA TRAMO: DV. LAS VEGAS - TARMA- LA MERCED - PTE. RAITHER, a fin de cumplir
con los objetivos de la gestión y dar cumplimiento a las actividades programadas.

4. FINALIDAD PÚBLICA

Garantizar la transitabilidad vehicular con adecuados estándares de circulación vial, mediante la

ejecución de la Contratación del CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PERSONAL POR

INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN (01) CONDUCTOR DE CAMION VOLQUETE, PARA EL
MANTENIMIENTO RUTINARIO RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA TRAMO: DV. LAS VEGAS-

TARMA-LA MERCED - PTE. RAITHER.

META
0362 MANTENIMIENTO RUTINARIO RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA TRAMO:

DV. LAS VEGAS -TARMA-LA MERCED - PTE. RAITHER

5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

5.1. Actividades Principales del Servicio

El contratista deberá cumplir con el desarrollo de las siguientes actividades:

Responsabilizarse de la buena conservación y funcionamiento de la maquinaria asignada

adoptando precauciones necesarias para el cuidado de la unidad.

Verificar en forma diaria antes de encender el motor los niveles de aceite, de agua y

revisar manguera, pernos flojos, otros y área circundante.

Comunicar al personal encargado del equipo mecánico cualquier falla o avería que
amerita su atención inmediata o posterior de acuerdo a lo verificado.

Estar pendiente del mantenimiento preventivo de la unidad, solicitando al responsable de

mantenimiento su atención cuando esta pronto a vencerse.

Operar apropiadamente la maquinaria sin forzar mas de su capacidad de carga y con los

criterios de seguridad.

Llevar al día la libreta de control (bitácora) debiendo conservar dicha libreta en la unidad

y entregar cada fin de mes la hoja de resumen debidamente llenada.

Llenar diariamente el parte diario de equipo mecánico, anotando todo lo atendido

(trabajos realizados, repuestos utilizados, servicios, entre otros) de haberse efectuado.



 



 



 



 



 



 



 



 


